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Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/11/2023 4:55 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (22 KB)
Recurso Reposicion de Domiciliaria por Enfermedad Elmar Ospina.docx;

De: derecho la gran colombia <derecho2012lagrancolombia@gmail.com>
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2023 4:43 p. m.
Para: Juzgado 13 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso Reposición y subsidio de apelación del auto interlocutorio No 1091 de 14 de NOVIEMBRE de
2023
 
Bogotá D.C.,
 
 
 
Señores
JUEZ TRECE (13) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
La ciudad.
 
 

Condenado:    ELMAR OSPINA RAMIREZ
Radicado:        11001600002820090248100

Asunto:            Recurso Reposición y subsidio de apelación
del auto interlocutorio No 1091 de 14 de NOVIEMBRE de
2023

 
 
ELMAR OSPINA RAMIREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 15.989.188, por medio del
presente documento me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN en
contra del auto interlocutorio No 1091 de 14 de NOVIEMBRE de 2024, por el cual se negó la solicitud de
prisión domiciliaria por enfermedad. En tal sentido procedo a lo enunciado:
 
 

I.                    FUNDAMENTO DEL DESPACHO
 
Advierte su despacho:              
 



Como exordio de obligada referencia cabe anotar que, si bien el derecho de la libertad personal puede limitarse
por virtud de una orden judicial, como lo es la sentencia condenatoria, también lo es que persisten incólumes en
los penados otros derechos que por su misma naturaleza no pueden restringirse. Entre esos derechos está el de la
salud, considerado hoy en sí mismo como fundamental autónomo, por su estrecha conexión con el de la vida.
 
Por eso, salvaguardando el legislador el derecho a la salud de las personas que resulten condenadas en un
proceso penal, estableció en los artículos 461 de la Ley 906 de 2005 y 362 de la Ley 600 de 2000, la posibilidad de
que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, en los mismos términos consagrados para la
detención preventiva, sustituyeran la ejecución de las penas corporales impuestas por los Jueces de la república.
 
Y así, en el numeral 4 del artículo 314 del precitado estatuto, se contempla la posibilidad de que la detención
preventiva intramural (en este caso entiéndase pena de prisión) puede sustituirse por la residencial (valga decir
domiciliaria), “…cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictamen de
médicos oficiales”. De igual manera, en el numeral 3 del previamente mencionado artículo 462 del Código de
Procedimiento Penal de 2000, se consignó una previsión similar para suspender la privación de la libertad,
“Cuando el sindicado estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictamen de los médicos oficiales”
También es importante que los jueces tengan conocimiento de las situaciones que conllevan a la
solicitud de domiciliaria en el lugar de residencia
 

1.      Fui capturado el 22 de julio de 2009
 
En el momento en el cual no presentaba ningún quebrando de salud ni enfermedad ninguna, es
importante que el juez pueda verificar mi situación médica al momento del ingreso de ser privado de
libertad y la situación actual, originados por la mala alimentación y al tener que estar durmiendo en el
suelo.
 

2.      La EPS que presentó actualmente es la EPS Sanitas
 

3.           Desde el año 2015 se me inició el suministro de medicamentos para poder controlar las
siguientes enfermedades:
 

a.      Hipertensión
b.      Azúcar en la Sangre
c.       Tuberculosis

 
4.      En el año 2023 fui traslado de patio por estar en mediana seguridad
5.      En el año 2023 inicio a aplicarse la insulina
6.      En el lugar donde se me traslada no puedo refrigerar la insulina que me aplico
7.           En el último examen realizado por se me indicó que voy a tener que aplicar otra dosis de
insulina, la cual, no tendría beneficio por que la no tener lugar donde refrigerarse
8.      Es muy importante poder realizar la valoración por parte de la EPS Sanitas, la cual, tiene sus
especialistas y conoce mi situación de salud por completo
9.           Se indica que el centro de reclusión me realice las valoraciones, pero como lo informe la
tener la EPS, no me realizaran ninguna atención
10.  Valoración por médicos especialistas
 

                                                                                              
SOLICITUD

 
 
Sírvase modificar el artículo primero del auto interlocutorio No 1091 de 14 de noviembre de 2023, por el
cual se negó la solicitud de prisión domiciliaria en aplicación del artículo 314, numerales 4° del C. de P.P.,



de conformidad con los manifestado en el parte motiva de esta providencia
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES
 
El accionante en el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ.
 
Cordialmente;
 

 
 

ELMAR OSPINA RAMIREZ
c.c 15.989.188

TD 70377
NU 245170

 



Bogotá D.C.,  

 
 

 
Señores 

JUEZ TRECE (13) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
La ciudad. 
 
 

Condenado:  ELMAR OSPINA RAMIREZ 
Radicado: 11001600002820090248100  
Asunto: Recurso Reposición y subsidio de apelación del auto 

interlocutorio No 1091 de 14 de NOVIEMBRE de 
2023 

 
 
ELMAR OSPINA RAMIREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 15.989.188, por medio 
del presente documento me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE 
APELACIÓN en contra del auto interlocutorio No 1091 de 14 de NOVIEMBRE de 2024, por el cual 
se negó la solicitud de prisión domiciliaria por enfermedad. En tal sentido procedo a lo enunciado: 
 
 

I. FUNDAMENTO DEL DESPACHO 
 

Advierte su despacho:  
 
Como exordio de obligada referencia cabe anotar que, si bien el derecho de la libertad personal puede 
limitarse por virtud de una orden judicial, como lo es la sentencia condenatoria, también lo es que 
persisten incólumes en los penados otros derechos que por su misma naturaleza no pueden restringirse. 
Entre esos derechos está el de la salud, considerado hoy en sí mismo como fundamental autónomo, por 
su estrecha conexión con el de la vida. 
 
Por eso, salvaguardando el legislador el derecho a la salud de las personas que resulten condenadas en un 
proceso penal, estableció en los artículos 461 de la Ley 906 de 2005 y 362 de la Ley 600 de 2000, la 
posibilidad de que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, en los mismos términos 
consagrados para la detención preventiva, sustituyeran la ejecución de las penas corporales impuestas por 
los Jueces de la república.  
 
Y así, en el numeral 4 del artículo 314 del precitado estatuto, se contempla la posibilidad de que la 
detención preventiva intramural (en este caso entiéndase pena de prisión) puede sustituirse por la 
residencial (valga decir domiciliaria), “…cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por 
enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales”. De igual manera, en el numeral 3 del previamente 
mencionado artículo 462 del Código de Procedimiento Penal de 2000, se consignó una previsión similar 
para suspender la privación de la libertad, “Cuando el sindicado estuviere en estado grave por 
enfermedad, previo dictamen de los médicos oficiales” 



También es importante que los jueces tengan conocimiento de las situaciones que conllevan a la 

solicitud de domiciliaria en el lugar de residencia  
 

1. Fui capturado el 22 de julio de 2009 
 

En el momento en el cual no presentaba ningún quebrando de salud no enfermedad ninguna, es 
importante que el juez pueda verificar mi situación médica al momento del ingreso de ser privado 
de privado de libertad y la situación actual, originados por la mala alimentación y al tener que 
estar durmiendo en el suelo.  
 

2. La EPS que presento actualmente es la EPS Sanitas  
 

3. Desde el año 2015 se me inicio el suministro de medicamentos para poder contralar las 
siguientes enfermedades: 
 

a. Hipertensión 
b. Azúcar en la Sangre 

c. Tuberculosis 
 

4. En el año 2023 fui traslado de patio por estar en mediana seguridad 
5. En el año 2023 inicio a aplicarme la insulina 

6. En el lugar donde se me traslada no puedo refrigerar la insulina que me aplico  
7. En el último examen realizado por se me indicó que voy a tener que aplicarme otra dosis 

de insulina, la cual, no tendría beneficio por que la no tener lugar donde refrigerarse  
8. Es muy importante poder realizar la valoración por parte de la EPS Sanitas, la cual, tiene 

sus especialistas y conoce mi situación de salud por completo 
9. Se indica que el centro de reclusión me realice las valoraciones, pero como lo informe la 

tener la EPS, no me realizaran ninguna atención  
10. Valoración por médicos especialistas 

  

  
SOLICITUD 

 
 
Sírvase modificar el artículo primero del auto interlocutorio No 1091 de 14 de noviembre de 2023, 
por el cual se negó la solicitud de prisión domiciliaria en aplicación del artículo 314, numerales 4° 
del C. de P.P., de conformidad con los manifestado en el parte motiva de esta providencia  
 
 
 

 
 

 
 



 

 
NOTIFICACIONES 

 
El accionante en el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 
 
Cordialmente; 
 

 
 

ELMAR OSPINA RAMIREZ 
c.c 15.989.188 

TD 70377 

NU 245170 
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